
  RESOLUCION Nº 083/23.-       

  RAMALLO, 11 de Abril de 2023.- 

 

VISTO: 

 La Resolución RESO-2020-1376-GDEBA-MSALGP, de fecha 19 de agosto 

de 2020. y; 

  

CONSIDERANDO: 

 

 Que se hace torna oportuno realizar el pago del arancel por trámites y 

habilitaciones ante Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, conforme el valor 

dispuesto por la Resolución más arriba mencionada. 

 

 Que se hace necesario el dictado del pertinente acto administrativo. 

 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MUNICIPAL “JOSE MARIA 

GOMENDIO” en uso de sus atribuciones, 

 

 

R E S U E L V E  

 

 

ARTÍCULO 1º. Autorizase el pago del arancel por Trámites y Habilitaciones, conforme 

Resolución RESO-2020-1376-GDEBA-MSALGP, por la suma de $4.300,00 (PESOS CUATRO 

MIL TRESCIENTOS C/ 00/100), ante el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.---- 

 

ARTÍCULO 2º. Comuníquese a la Oficina de Tesorería; dése al Libro de Resoluciones y 

archívese.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



 

 

  

  RESOLUCION Nº  084/23        

  RAMALLO, 13 de abril de 2023 

 

 

VISTO: 

 

 La necesidad de transferir el Dominio: hospitalgomendio.gob.ar, al Ente 

Descentralizado Hospital “José María Gomendio”. y; 

 

 

CONSIDERANDO: 

  

 Que la Municipalidad de Ramallo contaba con dicho dominio, por lo que 

corresponde adecuar dicha situación. 

 

 Que se hace necesario dictar el pertinente acto administrativo, a los fines 

de realizar el pago por dicha transferencia. 

 

 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL  HOSPITAL MUNICIPAL “JOSE MARIA GOMENDIO” EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago por transferencia del dominio: hospitalgomendio.com.ar, al 

Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, por el valor de 

$850,00(PESOS OCHOCIENTOS CIENCUENTA C/ 00/100), mediante la presentación del 

correspondiente comprobante.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º. Imputar dichos gastos a la partida correspondiente.-------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 3º. Comuníquese a la Oficina de Tesorería, a los interesados; dese al Libro de 

Resoluciones y archívese.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 



     

  RESOLUCION Nº  085/23.-        

  RAMALLO,  13 de Abril de 2023.- 

 

VISTO: 

 La necesidad de realizar ECOCARDIOGRAMA DOPPLER COLOR al 

paciente – GÓMEZ Martín – D.N.I. N° 20.999.451. 

 La necesidad de realizar ECOCARDIOGRAMA DOPPLER COLOR 

VENOSO al paciente – CASA Esther Aida – D.N.I. N° 12.528.692. y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que el paciente GÓMEZ, no dispone de los recursos económicos 

suficientes para afrontar los gastos en que debe incurrir para realizar dichos estudios. Todo ello 

se desprende de los informes elaborados por parte de la Asistente Social de nuestro nosocomio 

Sra. Laura Alonso – Mat. 6373. 

 Que asimismo se acompaña la CERTIFICACIÓN NEGATIVA DE ANSSES 

del mismo que da cuenta del extremo afirmado en el parágrafo anterior, 

 Que la paciente CASA, se encuentra internada en nuestro nosocomio. 

 Que el Hospital Municipal “José María Gomendio”, no dispone del 

equipamiento tecnológico necesario para practicar dicho estudio. 

 Que se hace necesario contratar los servicios que presta el Dr. TASSANO 

Juan Manuel, C.U.I.T. Nº 20-16600979-1, sito en calle Ameghino Nº 1385, de Villa Ramallo 

provincia de Bs. As.; 

 Que se torna imprescindible el dictado del acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO Y EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL 

MUNICIPAL “JOSE MARIA GOMENDIO” EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

 

R E S U E L V E N  

 

ARTÍCULO 1º. Autorizar, a través de la Oficina de Tesorería, el pago por ECOCARDIOGRAMA 

DOPPLER COLOR y ECOCARDIOGRAMA DOPPLER COLOR VENOSO, respectivamente 

realizado a los pacientes: GÓMEZ Martín – D.N.I. N° 20.999.451y CASA Esther Aida – D.N.I. 

N° 12.528.692; en favor del Dr. TASSANO Juan Manuel, C.U.I.T. Nº 20-16600979-1, sito en 

calle Ameghino Nº 1385 de Villa Ramallo provincia de Bs. As., Por el valor de $12.000,00 

(PESOS DOCE MIL CON 00/100), s/ Factura “B” N° 00002-00000722, fecha de emisión 06 de 

febrero de 2023.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º. Comuníquese a la Oficina de Tesorería, a los interesados; dese al Libro de 

Resoluciones y archívese.--------------------------------------------------------------------------------------------- 



  RESOLUCION Nº 086/23.-        

  RAMALLO, 17 de Abril de 2023.- 

 

VISTO: 

 La Resolución N° 063/23, sancionada en fecha 7 de marzo de 2023, 

modificatoria de la Resolución N° 324/21. y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

La necesidad de mantener adecuadamente equilibrados y actualizados los 

emolumentos que perciben los profesionales médicos que se desempeñan en los diferentes 

servicios en guardias activas de este nosocomio y de las diferentes Unidades Sanitarias bajo su 

influencia; 

Que los valores que perciben dichos profesionales han recibido una importante 

mejora en los servicios de salud de otras jurisdicciones, lo que hace que comparativamente este 

efector vea cotidianamente afectado los servicios, dado el éxodo que se produce por los motivos 

mencionados; 

Que para el cumplimiento de tal fin se hace necesario dictar el pertinente acto 

administrativo. 

 

 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

 

R E S U E L V E  

 

ARTICULO 1º. Deróguese el art. 2° de la Resolución 063/23, de fecha 7 de marzo de 2023.---------- 

ARTÍCULO 2º. Modifícase el art. 3° de la Resolución N° 063/23, el cual quedará redactada de la 

siguiente manera: 

ARTÍCULO 3°. Establecer los siguientes valores a partir de su entrada en vigencia: 

              Inciso 1°. DIFERENCIA DE GUARDIA REMUNERATIVA POR GUARDIA 

ACTIVA CLÍNICA MÉDICA (CÓDIGO 089), establecida para los días SABADOS, DOMINGOS y 

FERIADOS en la suma de $30.200,00 (PESOS TREINTA MIL DOSCIENTOS C/ 00/100) por 

guardia cumplida. 

               Inciso 2°. DIFERENCIA DE GUARDIA REMUNERATIVA POR GUARDIA 

ACTIVA (CÓDIGO 78), establecida para los días de semana de LUNES a VIERNES en la suma de 

$30.177,00 (PESOS TREINTA MIL CIENTO SETENTA Y SIETE C/ 00/100), por guardia cumplida. 

                Inciso 3°. DIFERENCIA DE GUARDIA REMUNERATIVA POR GUARDIA 

ACTIVA PEDIÁTRICA (CÓDIGO 091), establecida para los días SABADOS, DOMINGOS y 

FERIADOS, en la suma de pesos $27.400,00 (PESOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS C/ 

00/100) por cada guardia cumplida. 

   Inciso 4°. DIFERENCIA DE GUARDIA REMUNERATIVA POR GUARDIA 

ACTIVA PEDIÁTRICA (CODIGO 090), establecida para los días de la semana de LUNES a 

VIERNES en la suma de $35.120,00 (PESOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE C/ 00/100) 

por guardia cumplida. 



 Inciso 5°. BONIFICACION REMUNERATIVA POR GUARDIA ACTIVA PEDIÁTRICA DE FIN 

DE SEMANA (CODIGO 092), establecida para días SABADOS y DOMINGOS en la suma de 

$61.568,93 (PESOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO CON C 93/100).-------- 

ARTÍCULO 3º. Elévese a D. E. M de Ramallo. Comuníquese a la dirección de Personal de este 

nosocomio; dese al Libreo de Resoluciones y archívese.---------------------------------------------------------- 

 

 

 

 



  

  RESOLUCION Nº  087/23        

  RAMALLO, 17 de Abril de 2023. 

 

VISTO: 

 La necesidad de realizar ELECTROMIOGRAMA DE AMBOS MIEMBROS 

INFERIORES, al paciente ARCE Nicolás, D.N.I. Nº 92.838.203. Solicitado y avalado por el Dr. 

Ramiro Saenz – Mat. Prov. 451095. y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que el Sr. Arce, no posee obra social ni dispone de los recursos 

económicos suficientes para afrontar los gastos en que debe incurrir para realizar dicho estudio. 

Todo ello se desprende del informe elaborado por la Asistente Social de nuestro nosocomio 

Sra. Laura Alonso – Mat. 6373; 

 Que el Hospital Municipal “José María Gomendio” no dispone del 

equipamiento tecnológico necesario para practicar dicho estudio; 

 Que se hace necesario contratar los servicios que presta el Dr. TORRES 

Daniel, C.U.I.T. Nº 20-14544986-4, sito en calle Pellegrini Nº 346, de la ciudad de San Nicolás 

provincia de Bs. As.; 

 Que se torna imprescindible el dictado del acto administrativo pertinente. 

 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MUNICIPAL “JOSE MARIA GOMENDIO” EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago, a través de la Oficina de Tesorería de este nosocomio, por 

ELECTROMIOGRAMA DE AMBOS MIEMBROS INFERIORES, correspondiente al paciente 

ARCE Nicolás, D.N.I. Nº 92.838.203, en favor del Dr. TORRES Daniel, C.U.I.T. Nº 20-

14544986-4, sito en calle Pellegrini Nº 346, de la ciudad de San Nicolás provincia de Bs. As.; 

por el valor de $7.300,00 (PESOS SITE MIL TRESCIENTOS CON 00/100).--------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º. Imputar dichos gastos a la partida correspondiente.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese a la Oficina de Tesorería; dese al Libro de Resoluciones y 

archívese.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 



  RESOLUCION Nº 088/23.- 

  RAMALLO, 17 de Abril de 2023.- 

 

 

 

VISTO: 

 La existencia de un cargo vacante: Personal Profesional - 

Asistente 36 Hs., de la Planta de Personal Permanente del Ente Descentralizado 

Hospital Municipal “José María Gomendio”, por presupuesto asignado al corriente año. 

y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que deviene necesario designar a un profesional en la especialidad 

de Cardiología,  

 

 Que se ha propuesto al Dr. DE ROSA Jeremías, para el desempeño 

de dicho cargo puesto que reúne las competencias e idoneidad necesarias. 

 

 Que por lo antes expuesto, se torna imprescindible el dictado del 

pertinente acto administrativo; 

 

 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MUNICIPAL “JOSE MARIA 

GOMENDIO” EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1º. Desígnase a partir del 1º de marzo de 2023, en el cargo Personal 

Profesional – Agregado 36 Hs, de la Planta Permanente del Ente Descentralizado 

Hospital Municipal “José María Gomendio”, al Dr. DE ROSA Jeremías – Legajo N° 

2811. El mismo desempeñará dicho cargo conforme la siguiente descripción: 

consultorio externo los días jueves en las instalaciones del Hospital “José María 

Gomendio”. 7 (SIETE) días de Guardias Pasivas en periodos de 15 días; Realizará 

estudios: Holter y Ergometrías. Asimismo percibirá Guardias Extras por su labor en 

consultorios en las Unidades Sanitarias de Villa Ramallo y Pérez Millán.--------------------- 

 

ARTÍCULO 2°. Elévese al D.E.M. de Ramallo a los fines de su convalidación; 

Comuníquese a la Dirección de Personal de este nosocomio, a los interesados; dese al 

Libro de Resoluciones y archívese.---------------------------------------------------------------------- 



                                             

                                             RESOLUCION Nº 089/23        

                                                                        RAMALLO,  17 de Abril de 2023 

 

 

VISTO: 

 Que la Dirección de Personal ha informado a esta Dirección Ejecutiva 

la solicitud de acogerse al beneficio del “Programa Pre-jubilatorio Municipal”, 

presentado por parte de la Sra. ASSAD Karina, Legajo N° 2424, D.N.I. N° 21.434.305. y; 

   

CONSIDERANDO: 

   

 Que resulta imprescindible el dictado del pertinente acto 

administrativo mediante el cual se designe al agente que cubrirá dicho reemplazo por el 

término establecido en el articulado del presente. 

 

  

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES 

 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO  1º. Otórgase el beneficio del “Programa Pre-jubilatorio Municipal” a la Sra. 

ASSAD Karina, Legajo N° 2424, D.N.I. N° 21.434.305, a partir del día 01 de marzo de 

2023 y hasta el día 31 de marzo de 2023, inclusive.--------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º. Elévese al D.E.M. de Ramallo. Comuníquese a la Dirección de Personal 

de este nosocomio, a los interesados, dése al Libro de Resoluciones y archívese. ---------- 

 



 RESOLUCION Nº  090/23 

                                                                    RAMALLO, 17 de Abril de 2023.- 

 

 

VISTO: 

 Que la Sra. ASSAD Karina – Legajo N° 2424 - D.N.I. N° 21.434.305 – 

Personal Técnico – Clase “A”, del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María 

Gomendio”, se encuentra en condiciones de acceder al Beneficio de la Jubilación Ordinaria (Decreto 

Ley 9650/80), conforme al informe elevado por la Dirección de Personal de este Nosocomio. y;  

 

  

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, surge la necesidad de dictar el acto administrativo 

que determine el cese del agente, a partir del día 01 de abril de 2023, a fin de acceder al beneficio 

precitado.   

 

 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

R E S U E L V E  

 

 

ARTÍCULO 1º. Declarar el cese de la agente Sra. ASSAD Karina – Legajo N° 2424 – D.N.I. N° 

21.434.305 - Personal Técnico – Clase “A”, a partir del día 01 de Abril de 2023, a los efectos de 

su acogimiento al Beneficio Jubilatorio enunciado en los VISTOS del presente acto 

administrativo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°. Elévese al D.E.M. de Ramallo. Comuníquese a la Dirección de Personal de este 

nosocomio, a los interesados; dese al Libro de Resoluciones y archívese.------------------------------------ 



 RESOLUCION Nº  091/23 

                                                                    RAMALLO, 17 de Abril de 2023.- 

 

 

VISTO: 

 Que la Sra. HEGI Ana María – Legajo N° 2227– Personal Técnico – Clase A, 

del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, se encuentra en condiciones 

de acceder al Beneficio de la Jubilación Ordinaria (Decreto Ley 9650/80), conforme al informe 

elevado por la Dirección de Personal de este Nosocomio. y;  

 

  

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, surge la necesidad de dictar el acto administrativo 

que determine el cese del agente, a partir del día 01 de abril de 2023, a fin de acceder al beneficio 

precitado.   

 

 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

R E S U E L V E  

 

 

ARTÍCULO 1º. Declarar el cese de la agente HEGI Ana María – D.N.I. N° 12.072.113 - Legajo N° 

2227– Personal Técnico – Clase A, a partir del día 01 de Abril de 2023, a los efectos de su 

acogimiento al Beneficio Jubilatorio enunciado en los VISTOS del presente acto administrativo.---- 

 

ARTÍCULO 2°. Elévese al D.E.M. de Ramallo. Comuníquese a la Dirección de Personal de este 

nosocomio, a los interesados; dese al Libro de Resoluciones y archívese.------------------------------------ 



   RESOLUCION Nº 092/23.-  

  RAMALLO, 20 de Abril de 2023.- 

 

 

 

VISTO: 
 Que la Dirección de Personal ha informado a esta Dirección Ejecutiva del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, los cargos vacantes y las 
licencias solicitadas por parte de los agentes comprendidos dentro del agrupamiento de 
personal Profesional de este nosocomio. y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta imprescindible el dictado del pertinente acto administrativo; 
mediante el cual se designe al personal que cubrirá dichos cargos por el término 
establecido en el articulado del presente; 
  
 
 
POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES 

 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. ROSSI Marta – Legajo N° 2666, en el cargo vacante: Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs., correspondiente al día 18 de marzo de 2023, en el horario de 08:00 a 

20:00 Hs. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------  

 

ARTÍCULO 2°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. ROSSI Marta – Legajo N° 2666, en el cargo vacante: Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs., correspondiente al día 15 de abril de 2023. La misma percibirá un 

salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 

Hs. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3°. Otórguese Licencia por Enfermedad a la a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. CATRINACIO Liliana - Legajo N° 2622, a partir del día 26 de marzo de 2023 y hasta 

el día 24 de abril de 2023, inclusive. Desígnese como personal reemplazante, los días 17 y 

24 de abril de 2023, en el horario de 08:00 a 20:00 Hs., a la Lic. ROSSI Marta – Legajo N° 

2666. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs. ----------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4°. Otórguese Licencia Especial con motivo de celebrarse su cumpleaños a la 

Especialista en Obstetricia – Lic. ALESIO Juliana Beatriz – Legajo N° 2920, el día 6 de 

marzo de 2023. Desígnese como personal reemplazante, el día de licencia referido en el 

horario de 20:00 Hs a 08:00 Hs., a la Lic. BARRETO Magalí – Legajo Nº 2824. La misma 



percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 5°. Otórguese Licencia por Enfermedad a la Especialista en Obstetricia – Lic. 

GONZÁLEZ Paola – Legajo N° 2623, a partir del día 01 de marzo de 2023 y hasta el día 

16 de marzo de 2023, inclusive. Desígnese como personal reemplazante, el día 8 de 

marzo de 2023, en el horario de 08:00 a 20:00 Hs., a la Lic. BARRETO Magalí – Legajo Nº 

2824. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 6°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. BARRETO Magalí – Legajo Nº 2824, el día 26 de marzo de 2023, en el horario de 

20:00 a 08:00 Hs., conforme la licencia concedida a la Lic. CATRINACIO Liliana, s/ art. 3° 

de la presente. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 7°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. BARRETO Magalí – Legajo Nº 2824, el día 27 de marzo de 2023, en el horario de 

08:00 a 20:00 Hs., conforme la licencia concedida a la Sra. CATRINACIO Liliana, s/ art. 3° 

de la presente. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 8°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia –

Lic. BARRETO Magalí – Legajo N° 2824, en el cargo vacante: Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs., correspondiente al día 9 de abril de 2023. La misma percibirá un salario 

mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.---- 

ARTÍCULO 9°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia –

Lic. BARRETO Magalí – Legajo N° 2824, en el cargo vacante: Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs. correspondiente al día 10 de abril de 2023, en el horario de 20:00 a 

08:00 Hs. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs.----------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. BARRETO Magalí – Legajo Nº 2824, del día sábado 8 de abril de 2023. La misma 

percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 11°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. BUSTOS Mabel – Legajo N° 2970, el día 1 de marzo de 2023, conforme la licencia 

concedida a la Lic. GONZÁLEZ Paola – Legajo N° 2623, s/ art. 5° de la presente. La 

misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal 

Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 12°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. BUSTOS Mabel – Legajo N° 2970, en el cargo vacante: Personal Profesional – 



Asistente 24 Hs., correspondiente al día 18 de marzo de 2023, en el horario de 20:00 a 

08:00 Hs. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 13°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. BUSTOS Mabel – Legajo N° 2970, en el cargo vacante: Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs., correspondiente al día 25 de marzo de 2023. La misma percibirá un 

salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 

Hs.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 14°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia - 

BUSTOS Mabel – Legajo N° 2970, en el cargo vacante: Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs. correspondiente al día 1 de abril de 2023. La misma percibirá un salario 

mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.---- 

ARTÍCULO 15°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia – 

Lic. BUSTOS Mabel – Legajo N° 2970, en el cargo vacante: Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs. correspondiente a los días 22 y 29 de abril de 2023, en el horario de  

20:00 a 08:00 Hs. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones 

de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.-------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 16°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Obstetricia  - 

Lic. BUSTOS Mabel – Legajo N° 2970, el día 26 de marzo de 2023, en el horario de 08:00 

a 20:00 Hs., conforme la licencia concedida a la Sra. CATRINACIO Liliana, s/ art. 3° de la 

presente. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 17°. Desígnese como personal reemplazante a la Lic. en Obstetricia - BUSTOS 

Mabel – Legajo N° 2970, los días 2, 16 y 23 de abril de 2023, en el horario de 08:00 a 

20:00 Hs, conforme la licencia concedida a la Sra. CATRINACIO Liliana, s/ art. 3° de la 

presente. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------  

ARTÍCULO 18°. Elévese al D.E.M. de Ramallo, a los fines de su convalidación; 

Comuníquese a la Dirección de Personal de este nosocomio, a los interesados, intégrese a 

los Legajos pertinentes; dese al Libro de Resoluciones y archívese.--------------------------------- 



   RESOLUCION Nº 093/23    

  RAMALLO, 20  de Abril  de 2023.- 

 

 

 

VISTO: 
 Que la Dirección de Personal ha informado a esta Dirección Ejecutiva del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, los cargos vacantes y las 
licencias solicitadas por parte de los agentes comprendidos dentro de los agrupamientos de 
personal Técnico y Administrativo de este nosocomio. y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta imprescindible el dictado del pertinente acto administrativo; 
mediante el cual se designe al personal que cubrirá dichos cargos por el término 
establecido en el articulado del presente; 
  
 
 
POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES 

 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1°. Otórguese Permiso por Motivos Particulares a la Téc. ARELO Sabrina – 

Legajo N° 3285, el día 17 de marzo de 2023. Desígnese como personal reemplazante el 

día de permiso referido, a la Téc. MOYANO Sofía – Legajo N° 3351. La misma percibirá un 

salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Técnico - Clase IV.----------- 

 

ARTÍCULO 2°. Otórguese Licencia Anual Reglamentaria al Téc. MARTÍNEZ Cristian – 

Legajo N° 2847, a partir del día 31 de marzo de 2023 y hasta el día 14 de abril de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante, durante el periodo de licencia concedido 

al antedicho agente, a la Téc. MOYANO Sofía – Legajo N° 3351. La misma percibirá un 

salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Técnico Clase IV.------------ 

 

ARTÍCULO 3°. Desígnese como personal reemplazante a la Téc. MOYANO Sofía – Legajo 

N° 3351, en el cargo vacante: Personal Técnico – Clase IV, correspondiente a los días 1, 

8, 15, 22 y 29 de abril de 2023. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las 

remuneraciones de Personal Técnico Clase IV.---------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4°. Otórguese Licencia por Enfermedad a la Sra. CÁCERES Rosa Mabel -  

Legajo N° 2874, a partir del día 14 de marzo de 2023 y hasta el día 15 de abril de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante, durante el periodo de licencia concedido 

al antedicho agente, al Sr. GUEVARA Franco - Legajo N°. 3393. La misma percibirá un 

salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Técnico Clase IV.------------ 



ARTÍCULO 5°. Otórguese Licencia por Enfermedad a la Sra. GIACOMELLI Romina – 

Legajo N° 2715, los días 4 y 5 de abril de 2023, inclusive. Desígnese como personal 

reemplazante al Sr. MELARGNA Rosendo – Legajo N° 3482, en la Unidad Sanitaria de 

Pérez Millán. El mismo percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Administrativo - Clase IV.------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6°. Otórguese Licencia por Enfermedad a la agente Sra. ORTIZ Etelvina – 

Legajo N° 2528, a partir del día 04 de marzo de 2023 y hasta el día 27 de marzo de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante a la Sra. BRACCELARGUE María 

Lorena – Legajo N° 3545. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las 

remuneraciones de Personal Administrativo -Clase IV.----------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7°. Elévese al D.E.M. de Ramallo; Comuníquese a la Dirección de Personal de 

este nosocomio, a los interesados, intégrese a los legajos pertinentes; dese al Libro de 

Resoluciones y archívese.--------------------------------------------------------------------------------------- 



  RESOLUCION Nº 094/23       

  RAMALLO, 20 de Abril de 2023.- 

 

VISTO: 
 Que la Dirección de Personal ha informado a esta Dirección Ejecutiva del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, los cargos vacantes y las licencias por 
diferentes motivos solicitadas por parte de los agentes comprendidos dentro del Agrupamiento de 
Personal Técnico. y; 
 
 

CONSIDERANDO: 
Que resulta imprescindible el dictado del pertinente acto administrativo 

mediante el cual se designe al personal que cubrirá dichos reemplazos por el término establecido en 
el articulado del presente; 
  
 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

R E S U E L V E  
 
 

ARTÍCULO 1º. Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. COCERES María Belén – Legajo N° 
2692, a partir del día 01 de marzo de 2023  y hasta el día 31 de marzo de 2023, inclusive. 
Designase como personal reemplazante, durante el periodo de licencia concedido al antedicho 
agente, a la Sra. SÁNCHEZ Norma Noemí – Legajo N° 3267. La misma percibirá un salario 
mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Técnico – Clase IV.------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º. Otorgase Licencia por Enfermedad a la Sra. ASTRADA Marcela – Legajo N° 
2402, a partir del día 01 de marzo de 2023 y hasta el día 31 de marzo de 2023, inclusive. 
Designase como personal reemplazante, durante el periodo de licencia concedido al antedicho 
agente, a la Sra. SALVATIERRA Melina Ayelén - Legajo N° 3444, inclusive. La misma percibirá un 
salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Técnico - Clase IV.---------------------- 
 
ARTÍCULO 3º. Designase como personal reemplazante a la Sra. MAZZEI María de los Ángeles - 
Legajo N° 3479, en el cargo vacante: Personal Técnico - Clase IV, a partir del día 01 de marzo de 
2023 y hasta el día 31 de marzo de 2023, inclusive. La misma percibirá un salario mensual 
equivalente a las remuneraciones de Personal Técnico - Clase IV.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4°. Designase como personal reemplazante, a la Sra. MENDOZA Estefanía - Legajo 
N° 3517, en el cargo vacante: Personal Técnico – Clase IV, a partir del día 01 de marzo de 2023 y 
hasta el día 31 de marzo de 2023, inclusive. La misma percibirá un salario remuneraciones de 
Personal - Técnico - Clase IV.-------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 5°. Otórguese Licencia por Enfermedad la Sra. PELEMENE María Victoria – Legajo 
N° 3068, a partir del día 01 de marzo de 2023 y hasta el día 31 de marzo de 2023, inclusive. 
Designase como personal reemplazante, durante el periodo de licencia concedido al antedicho 
agente, a la Sra. AVALOS Claudia – Legajo N° 3537. La misma percibirá un salario mensual 
equivalente a las remuneraciones de Personal Técnico – Clase IV.------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 6°. Otorgase Licencia por Maternidad a la Sra. DAMELIO Natalia – Legajo N° 3069, 
a partir del día 01 de marzo de 2023 y hasta el día 31 de marzo de 2023, inclusive. Designase 
como personal reemplazante, durante el periodo de licencia concedido al antedicho agente, a la 
Sra. ZOLOAGA Miriam – Legajo N° 3547. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las 
remuneraciones de Personal Técnico – Clase IV.------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 7°. Otorgase Licencia por Maternidad a la Sra. OVEJERO Yanina – Legajo N° 2944, 
a partir del día 01 de marzo de 2023 y hasta el día 31 de marzo de 2023, inclusive. Designase 
como personal reemplazante, durante el periodo de licencia concedido al antedicho agente, a la 
Sra. CRUZ Romina– Legajo N° 3557. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las 
remuneraciones de Personal Técnico – Clase IV.------------------------------------------------------------------ 
 
ARTÍCULO 8°. Elévese al D.E.M. de Ramallo; Comuníquese a la Dirección de Personal de este 
nosocomio, a los interesados; dese al Libro de Resoluciones y archívese.------------------------------------ 



   RESOLUCION Nº 095/23.-  

  RAMALLO, 24 de Abril de 2023.- 

 

 

 

VISTO: 
 La solicitud la renuncia a la remuneración extra laboral Código 066 por 

Guardias pasivas, efectuada por el agente Sr. VULCANO Darío Miguel Legajo N° 2852 – 

D.N.I. N° 23.259.703. y; 

 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que dichas tareas deben ser cubiertas conforme a los organigramas 

preestablecidos; 

En ese orden se hace indispensable reemplazar a dicho personal en tal tarea,  

 Que el Jefe del Servicio SAME Dr. Federico Alcorta, ha propuesta para la 

realización de las tareas de guardias pasivas al agente Sr. ROCCA Cristian Oscar - 

Legajo N° 3225. 

 Que resulta facultad del Dirección Ejecutiva conforme lo dispuesto por el 

artículo 8º de la ley 14.656, disponer la afectación de los agentes dentro de la repartición o 

dependencia donde preste servicios o a otra repartición o dependencia, cuando 

necesidades propias del servicio debidamente justificadas lo requieran, y siempre que con 

ello no se afecte el principio de unidad familiar. 

 Que se hace necesario dictar el pertinente acto administrativo a los fines 

de implementar el pase del agente antes mencionado. 

 
 
POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES 

 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1°. Acéptese la renuncia a la remuneración extra laboral (Código 066), por 

guardias pasivas efectuada por el agente Sr. VULCANO Darío Miguel – Legajo N° 2852 – 

D.N.I. N° 23.259.703.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2°. Aféctese al agente, Sr. ROCCA Cristian Oscar – Legajo N° 3225, Personal 

de Servicio - Clase IV, al desempeño de Guardas Pasivas en la Unidad Sanitaria de Pérez 

Millán,  a partir del 01 de abril de 2023.--------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3º. Deróguese cualquier otra norma que se oponga a la presente.------------------- 

ARTÍCULO 4º. Elévese al D.E.M. de Ramallo a los fines de su convalidación; Comuníquese 

a la Dirección de Personal de este nosocomio, a los interesados, intégrese a los Legajos 

pertinentes; dese al Libro de Resoluciones y archívese.------------------------------------------------- 



  

  RESOLUCION Nº  096/23       

  RAMALLO,  27 de Abril de 2023.- 

 

VISTO: 

 La necesidad de realizar CENTELLOGRAMA ÓSEA al paciente –  SIGALE 

Ramón Filiberto – D.N.I. N° 16.109.997. Solicitado y avalado por parte del Esp. En Oncología 

– Dr. Vicente Daniel.  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 Que el paciente Sigale, no posee Obra Social y su grupo familiar no cuenta 

con los recursos económicos suficientes para afrontar los gastos que representan realizar dicho 

estudio, todo ello se desprende del informe social elaborado por la Asistente Social – Sra. Laura 

Alonso- Mat- 6373. 

 Que el Hospital Municipal “José María Gomendio” no dispone del 

equipamiento tecnológico necesario para practicar dicho estudio; 

 Que se hace necesario contratar los servicios que presta la firma - Clínica 

de Diagnóstico San Nicolás S.A., sita en 25 de Mayo N° 125, de la ciudad de San Nicolás 

provincia de Bs. As; 

 Que se torna imprescindible el dictado del acto administrativo pertinente. 

 

 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL MUNICIPAL “JOSE MARIA GOMENDIO” EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES, 

 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1º. Autorizar el pago, a través de la Oficina de Tesorería, por: CENTELLOGRAMA 

ÓSEA correspondiente al paciente: SIGALE Ramón Filiberto – D.N.I. N° 16.109.997, en favor 

de la  firma - Clínica de Diagnóstico San Nicolás S.A., sita en 25 de Mayo N° 125, de la ciudad 

de San Nicolás provincia de Bs. As; Por el valor de $56.888,00 (PESOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100), conforme presupuesto de fecha 04 de abril 

de 2023.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2º. Imputar dichos gastos a la partida correspondiente.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º. Comuníquese a la Oficina de Tesorería, a los interesados; dese al Libro de 

Resoluciones y archívese.--------------------------------------------------------------------------------------------- 



   RESOLUCION Nº 097/23.-  

  RAMALLO, 27 de Abril de 2023.- 

 

 

 

VISTO: 
 Que la Dirección de Personal ha informado a esta Dirección Ejecutiva del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, los cargos vacantes y las 
licencias solicitadas por parte de los agentes comprendidos dentro del agrupamiento de 
personal Profesional de este nosocomio. y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta imprescindible el dictado del pertinente acto administrativo; 
mediante el cual se designe al personal que cubrirá dichos cargos por el término 
establecido en el articulado del presente; 
  
 
 
POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES 

 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1°. Otórguese Permiso por Razones Particulares al Dr. GREGA Julio – 

Legajo N° 2980, el día 06 de marzo de 2023. Desígnese como personal reemplazante, el 

día referido en el horario de 08:00 a 20:00 Hs. al Dr. GUERRINA Gerónimo – Legajo N° 

3493. El mismo percibirá un Salario Mensual equivalente a las remuneraciones de 

Personal Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 2°. Otórguese Licencia Especial con motivo de celebrarse su cumpleaños  al 

Dr. TIXE Víctor – Legajo N° 3089, el día 29 de marzo de 2023. Desígnese como personal 

reemplazante, el día de licencia concedido al antedicho agente, al Dr. GUERRINA 

Gerónimo - Legajo N° 3493. El mismo percibirá un salario mensual equivalente a las 

remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3°. Desígnese al Dr. GUERRINA Gerónimo - Legajo N° 3493, en el cargo 

vacante: Personal Profesional – Asistente 24 Hs. correspondiente a los días 01 y 22 de 

abril de 2023, inclusive. El mismo percibirá un salario mensual equivalente a las 

remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 4°. Desígnese como personal reemplazante al Dr. GUERRINA Gerónimo - 

Legajo N° 3493, en el cargo vacante: Personal Profesional - Asistente 24 Hs. 

correspondiente a los días 3, 10, 17 y 24 de abril de 2023. El mismo percibirá un salario 

mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.---- 



ARTÍCULO 5°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Pediatría - Dra. 

MANCINI Vanesa – Legajo N° 3348, en el cargo vacante: Personal Profesional – 

Asistente  24 Hs. correspondiente al día 5 de abril de 2023. La misma percibirá un salario 

mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.---- 

 

ARTÍCULO 6°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Pediatría - Dra. 

MANCINI Vanesa – Legajo N° 3348, en el cargo vacante: Personal Profesional – 

Asistente  24 Hs. correspondiente al día 19 de abril de 2023, en el horario 08:00 a 20:00 

Hs. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal 

Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 7°. Desígnese como personal reemplazante al Dr. BARIDON Agustín – Legajo 

N° 3544, en el cargo vacante: Personal Profesional – Asistente 24 Hs. correspondiente al 

día 1 de abril de 2023. El mismo percibirá un salario mensual equivalente a las 

remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 8°. Otórguese Permiso Por Razones Particulares al Dr. FERRAZINI 

Lisandro – Legajo N° 3211, el día 6 de abril de 2023.  Desígnese personal reemplazante, 

el día de permiso concedido al antedicho agente, al Dr. BARIDON Agustín – Legajo N° 

3544, en las instalaciones del Hospital “José María Gomendio”. El mismo percibirá un 

salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 

Hs.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 9°. Desígnese como personal reemplazante al Dr. BARIDON Agustín – Legajo 

N° 3544, en el cargo vacante: Personal Profesional – Asistente -24 Hs. correspondiente 

al día 07 de abril de 2023, en el horario de 08:00 a 20:00 Hs. El mismo percibirá un salario 

proporcional a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------- 

 

ARTÍCULO 10°. Desígnese personal reemplazante al Dr. BARIDON Agustín – Legajo N° 

3544, en el cargo vacante: Personal Profesional – Asistente -24 Hs. correspondiente a 

los días 08, 15 y 29 de abril de 2023. El mismo percibirá un salario equivalente a las 

remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 11°. Desígnese como personal reemplazante al Especialista en Traumatología - 

Dr. QUINTO PAGES Ignacio – Legajo N° 3552, en el cargo vacante: Personal 

Profesional – Asistente - 24 Hs. correspondiente a los días domingos, a partir del 01 de 

abril de 2023 y hasta el día 30 de junio de 2023, inclusive. El mismo percibirá un salario 

proporcional a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------- 

 

ARTÍCULO 12°. Otórguese Permiso por Razones Particulares al Dr. FERNÁNDEZ 

Gustavo – Legajo N° 2598, correspondiente al día 6 de abril de 2023. Desígnese como 

personal reemplazante, el día de permiso concedido al antedicho agente, al Dr. ALFARO 



Juan Octavio – Legajo N° 3514. El mismo percibirá un salario equivalente a las 

remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 13°. Otórguese Permiso Por Razones Particulares al Dr. TIXE Víctor – 

Legajo N° 3089, el día 26 de abril de 2023. Desígnese como personal reemplazante, el día 

de permiso concedido al antedicho agente, al Dr. ALFARO Juan Octavio - Legajo N° 

3514. El mismo percibirá un salario proporcional a las remuneraciones de Personal 

Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 14°. Otórguese Licencia Anual Reglamentaria al Dr. ARBURUA Marcelo 

Rafael – Legajo N° 3342, a partir del día 2 de abril de 2023 y hasta el día 13 de abril de 

2023, inclusive. Desígnese como personal reemplazante, el día 02 de abril de 2023, a la 

Dra. COLAGIOIA Mónica – Legajo N° 3459. La misma percibirá un salario equivalente a 

las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.----------------------------------- 

 

ARTÍCULO 15°. Otórguese Licencia Anual Reglamentaria a la Ps. BAQUELA Ana Rita -  

Legajo N° 3102, a partir del día 27 de marzo de 2023 y hasta el día 07 de abril de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante, durante el periodo de licencia concedido 

al antedicho agente, al Ps. ROMAGNOLI Gabriel – Legajo N° 3533. El mismo percibirá un 

salario equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.------ 

 

ARTÍCULO 16°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Pediatría - 

Dra. ESCOLA Roxana Nancy - Legajo N° 3559, en el cargo vacante: Personal 

Profesional – Asistente 24 Hs. correspondiente a los días 18 y 25 de marzo de 2023, en 

el horario de 20:00 a 08:00 Hs. La misma percibirá un salario equivalente a las 

remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 17°. Desígnese a la Especialista en Pediatría - Dra. ESCOLA Roxana Nancy - 

Legajo N° 3559, en el cargo vacante: Personal Profesional – Asistente 24 Hs. 

correspondiente al día 23 de abril de 2023. La misma percibirá un salario mensual 

equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.---------------- 

 

ARTÍCULO 18°. Otórguese Permiso para concurrir a Congreso a la Dra. CHAPARRO 

FARIAS Evelyn - Legajo N° 2805, el día 30 de abril de 2023. Desígnese como personal 

reemplazante, el día de permiso concedido y en el horario de 08:00 a 20:00 Hs. en Unidad 

Sanitaria de Pérez Millán, a la Dra. SBUTONNI Laura - Legajo N° 3554. La misma 

percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 19°. Otórguese Permiso para concurrir Congreso al Dr. DE NICOLA Iván  - 

Legajo N° 3222, el día 25 de abril de 2023. Desígnese como personal reemplazante, el día 

de permiso concedido al antedicho agente, a la Dra. DE ARMAS Amparo Luz – Legajo N° 



3509, en Guardia del Hospital “José María Gomendio”. La misma percibirá un salario 

proporcional a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------- 

 

ARTÍCULO 20°. Otórguese Permiso para concurrir a Congreso al Dr. BADANO Carlos 

Ariel – Legajo N° 2709, el día 25 de abril de 2023. Desígnese como personal 

reemplazante, el día de permiso concedido al antedicho agente, a la Dra. DE ARMAS 

Amparo Luz – Legajo N° 3509, en el sector de Guardia del Hospital “José María 

Gomendio”. La misma percibirá un salario proporcional a las remuneraciones de Personal 

Profesional – Asistente 24 Hs.------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 21°. Desígnese como personal reemplazante a la Dra. IWANCZYNA Lilen 

Jazmín – Legajo N° 3247, en el cargo vacante: Personal Profesional – Asistente 24 Hs.-

Guardia de UTI, correspondiente a los días 7, 15, 22 y 29 de abril de 2023. La misma 

percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 22°. Desígnese como personal reemplazante a la Especialista en Pediatría -  

Dra. CABRERA Magdalena Legajo N° 3247,  en el cargo vacante: Personal Profesional 

– Asistente 24 Hs. correspondiente a los días 3, 10, 14, 21 y 28 de abril de 2023, en el 

Hospital “José María Gomendio”. La misma percibirá un salario proporcional a las 

remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 23°. Desígnese como personal reemplazante al Dr. SEVILLA Rodrigo - Legajo 

N° 3095, el día 6 de abril de 2023, en el horario de 20:00 a 08.00 Hs. conforme el permiso 

concedido al Dr. GREGA Julio - Legajo N° 3493. El mismo percibirá un salario mensual 

equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.--------------- 

 

ARTÍCULO 24°. Desígnese como personal reemplazante al Dr. SEVILLA Rodrigo - Legajo 

N° 3095, en el cargo vacante: Personal Profesional – Asistente 24 Hs. – Guardia, 

correspondiente al día 18 de marzo 2023 en Unidad Sanitaria de Pérez Millán. El mismo 

percibirá un salario proporcional a las remuneraciones de Personal Profesional – 

Asistente 24 Hs.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 25°. Desígnese como personal reemplazante al Dr. SEVILLA Rodrigo  - 

Legajo N° 3095, en el cargo vacante: Personal Profesional – Asistente 24 Hs. - Guardia 

correspondiente a los días 1, 22 y 29 de abril 2023. El mismo percibirá un salario mensual 

equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.---------------- 

 

ARTÍCULO 26°. Otórguese Licencia Anual Reglamentaria al Dr. DORIGATTI Daniel 

Legajo N° 3020, a partir del día 29 de marzo de 2023 y hasta el día 4 de abril de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante, el día 29 de marzo de 2023, al Dr. 



PERIN BISTMANS Luciano – Legajo N° 3482. El mismo percibirá un salario mensual 

equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.---------------- 

 

ARTÍCULO 27°. Otórguese Licencia Anual Reglamentaria al Dr. DORIGATTI Daniel 

Legajo N° 3020, a partir del día 29 de marzo de 2023 y hasta el día 4 de abril de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante, el día 29 de marzo de 2023, al Dr. 

PERIN BISTMANS Luciano – Legajo N° 3482. El mismo percibirá un salario mensual 

equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.---------------- 

  

ARTÍCULO 28°. Otórguese Licencia Anual Reglamentaria al Dr. ASENIA Sebastián 

Legajo N° 2588, a partir del día 28 de marzo de 2023 y hasta el día 8 de abril de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante, el día 4 de abril de 2023, al Dr. CRUZ 

Sergio – Legajo N° 3388. El mismo percibirá un salario proporcional a las remuneraciones 

de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.-------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 29°. Otórguese Licencia Anual Reglamentaria a la Dra. FUNES Rocío - 

Legajo N° 2120, a partir del día 8 de abril de 2023 y hasta el día 22 de abril de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante, los días 15 y 22 de abril de 2023, a la 

Dra. TONELLI Daina – Legajo N° 3387. La misma percibirá un salario mensual equivalente 

a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.-------------------------------- 

 

ARTÍCULO 30°. Otórguese Permiso por Razones Particulares a la Especialista en 

Tocoginecología Dra. FUNES Rocío – Legajo N° 2120, el 1 de abril de 2023. Desígnese 

como personal reemplazante, el día de permiso concedido al antedicho agente, a la Dra. 

SCHMIDT BENDER Desiree – Legajo N° 3525. El mismo percibirá un salario mensual 

equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 24 Hs.---------------- 

 

ARTÍCULO 31°. Otórguese Permiso por Razones Particulares a la Especialista en 

Tocoginecología Dra.  HABIB Paula – Legajo N° 2120, el día 21 de abril de 2023. 

Desígnese como personal reemplazante, el día de licencia concedido al antedicho agente,  

al Dr. SAAVEDRA PALAVECINO Hugo Alejandro – Legajo N° 3523. El mismo percibirá 

un salario mensual equivalente a las remuneraciones de Personal Profesional – Asistente 

24 Hs.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 32°. Elévese al D.E.M. de Ramallo, a los fines de su convalidación; 

Comuníquese a la Dirección de Personal de este nosocomio, a los interesados, intégrese a 

los Legajos pertinentes; dese al Libro de Resoluciones y archívese.--------------------------------- 



   RESOLUCION Nº 098/23    

  RAMALLO, 27 de Abril  de 2023.- 

 

 

 

VISTO: 
 Que la Dirección de Personal ha informado a esta Dirección Ejecutiva del 
Ente Descentralizado Hospital Municipal “José María Gomendio”, los cargos vacantes y las 
licencias solicitadas por parte de los agentes comprendidos dentro de los agrupamientos de 
personal Técnico y  de Servicio de este nosocomio. y; 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta imprescindible el dictado del pertinente acto administrativo; 
mediante el cual se designe al personal que cubrirá dichos cargos por el término 
establecido en el articulado del presente; 
  
 
 
POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES 

 

R E S U E L V E  

 

ARTÍCULO 1°. Otórguese Licencia por Enfermedad a la Téc. DYSIEWICKZ María 

Graciela – Legajo N° 2270, a partir del día 28 de febrero de 2023 y hasta el día 01 de 

marzo de 2023, inclusive. Desígnese como personal reemplazante el día 01 de marzo de 

2023, a la Téc. ARIAS Emilce – Legajo N° 2798. La misma percibirá un salario mensual 

equivalente a las remuneraciones de Personal Técnico - Clase IV.-------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°. Otórguese Licencia Anual Reglamentaria al Sr. MARTÍNEZ Sergio Daniel  

– Legajo N° 2887, a partir del día 28 de marzo de 2023 y hasta el día 05 de abril de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante, el día 29 de marzo de 2023, a la Sra. 

ARIAS Emilce – Legajo N° 2798. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las 

remuneraciones de Personal de Servicio - Clase IV.------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3°. Otórguese Permiso por Razones Particulares a la Sra. PRADEL Andrea 

Paula -  Legajo N° 2425, el día 30 de marzo de 2023. Desígnese como personal 

reemplazante, el día de permiso concedido al antedicho agente, a la Téc. ARIAS Emilce – 

Legajo N° 2798. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las remuneraciones 

de Personal Técnico - Clase IV.------------------------------------------------------------------------------ 

 

ARTÍCULO 4°. Otórguese Licencia por Enfermedad al Sr. FERREYRA Nelson – Legajo 

N° 3372, a partir del día 31 de marzo de 2023 y hasta el día 03 de abril de 2023, inclusive. 

Desígnese como personal reemplazante, los días 01, 02 y 03 de abril de 2023, a la Sra. 



ARIAS Emilce – Legajo N° 2798. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las 

remuneraciones de Personal de Servicio - Clase IV.--------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 5°. Otórguese Licencia por Enfermedad a la Téc. GUIÑAZU Joana Ananquel 

– Legajo N° 3129, los días 10 y 11 de abril de 2023. Desígnese como personal 

reemplazante, el día 10 de abril de 2023, en el horario de 20:00 a 08:00 Hs., a la Sra. 

ARIAS Emilce – Legajo N° 2798. La misma percibirá un salario mensual equivalente a las 

remuneraciones de Personal Técnico - Clase IV.-------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6°. Otórguese Licencia Anual Reglamentaria al Sr. FERREYRA Nelson – 

Legajo N° 3372, a partir del día 08 de abril de 2023 y hasta el día 14 de abril de 2023, 

inclusive. Desígnese como personal reemplazante los días 11 y 12 de abril de 2023, a la 

Sra. ARIAS Emilce – Legajo N° 2798. La misma percibirá un salario mensual equivalente a 

las remuneraciones de Personal de Servicio- Clase IV.--------------------------------------------- 

ARTÍCULO 7°. Elévese al D.E.M. de Ramallo; Comuníquese a la Dirección de Personal de 

este nosocomio, a los interesados, intégrese a los legajos pertinentes; dese al Libro de 

Resoluciones y archívese.--------------------------------------------------------------------------------------- 



 RESOLUCION Nº  099/23.- 

                                                                    RAMALLO, 28 de Abril de 2023.- 

 

 

VISTO: 

 Que el Sr. PONTE Mario Andrés – Legajo N° 2517 - D.N.I. N° 20.017.587 – 

Personal Profesional – Hospital “A” 48 Hs., del Ente Descentralizado Hospital Municipal “José 

María Gomendio”, se encuentra en condiciones de acceder al Beneficio de la Jubilación Ordinaria 

(Decreto Ley 9650/80), conforme al informe elevado por la Dirección de Personal de este 

nosocomio. y;  

 

  

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, surge la necesidad de dictar el acto administrativo 

que determine el cese del agente, a partir del día 01 de abril de 2023, a fin de acceder al beneficio 

precitado.   

 

 

POR ELLO, EL DIRECTOR EJECUTIVO QUE SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

R E S U E L V E  

 

 

ARTÍCULO 1º. Declarar el cese del agente Sr. PONTE Mario Andrés – Legajo N° 2517 - D.N.I. N° 

20.017.587 – Personal Profesional – Hospital “A” 48 Hs., a partir del día 01 de Abril de 2023, a 

los efectos de su acogimiento al Beneficio Jubilatorio enunciado en los VISTOS del presente acto 

administrativo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°. Elévese al D.E.M. de Ramallo. Comuníquese a la Dirección de Personal de este 

nosocomio, al interesado; dese al Libro de Resoluciones y archívese.---------------------------------------- 


